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NÚMERO: 3.39-20 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1. literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Artículo 1.- Leonardo Faña queda designado director general del Instituto Agrario 
Dominicano. 

Artículo 2.- Iván Hernández Guzmáu queda designado director del Instituto Nacional de 
Estabilización de Precios. 

Artículo 3.- Olmedo Caba queda designado director del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos. 

Artículo 4.- Rafael Almontc Guzmán queda designado director del Instituto del Tabaco. 

Artículo 5.- Gustavo Sánchez Díaz queda designado director de los Mercados Dominicanos 
de Abasto Agropecuario de Santo Domingo. 

Artículo 6.- Ángel Alberto Encarnación Amador queda designado subdirector operativo ele 
la Dirección General de Aduanas. 

Artículo 7.- Fruncís Aurclio Almontc Rodríguez queda designado subdirector 
Administrativo y Financiero de la Dirección General de Aduanas. 

Artículo 8.- ,Johanncs Marinus Kelner de Benito queda designado subdirector general de la 
Dirección General de Aduanas. 

Artículo 9.- Daniel Alturo Peña Fernández queda designado subdirector de tecnología ele la 
Dirección General de Aduanas. 

Artículo 10.- Julio Anulfo Pascual Rodríguez queda designado subdirector de Zonas Francas 
de la Dirección General de Aduanas. 

Artículo 11.- Francisco Alberto Torres Díaz queda designado subdirector de gestión ele 
cumplimiento ele la Dirección General de Impuestos Internos. 

Artículo 12.- Vorlin Lissett Vásquez Castro queda designada subdirectora jurídica de la 
Dirección General ele Impuestos Internos. 
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Artículo 40.- lJlises Rodríguez queda designado director general del Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial. 

Artículo 41.- Carlos José Thcn Contín queda designado director general del Consejo 
Dominicano de Pesca y Acuicultura. 

Artículo 42.- Ramón Alburquerque queda designado Presidente Ejecutivo de la Empresa de 
Generación l lidroeléctrica Dominicana. 

Artículo 43.- Rafael Salazar queda designado administrador general de la Empresa de 
Generación H id roe lécrrica Dominicana. 

Artículo 44.- Martín Robles queda designado director general de la Empresa de Transm isión 
Eléctrica Dominicana. 

Artículo 45.- Bienvenido Santaua Guillamo queda designado Administrador General de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Domínicana. 

Artículo 46.- .Iudith Valdez queda designada directora General del Fondo Nacional para el 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 47.- Franco de los Santos queda designado Presidente del instituto de Desarrollo y 
Crédito Corporativo. 

Artículo 48.- Carlos Bonilla queda designado director general del Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI) y encargado interino honorifico del Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE) hasta tanto se conforme la con, isión de liquidación correspondiente. 

Artículo 49.- Alan Alberto Peguero de León queda designado como director general del 
Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM). 

Artículo 50.- Román Ernesto Caamaño Vélez queda designado director del Instituto 
Dominicano ele /\. viación Civil (IDAC). 

Artículo 51.- Elvis Vásquez Guzmán queda designado director general ele la Unidad ele 
Electrificación R ura I y Suburbana (U ERS ). 

Artículo 52.-.Julio de Jesús Peña Guzmán queda designado director ejecutivo de la Comisión 
Presidencial de Fideicomiso y Desarrollo Hipotecario. 
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